
REF: VERBAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

DTE: JAMIR BRITTO ROMERO 

DDO: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE MARÍA ENRIQUETA VARGAS DE GIL Y HELIODORO 

GILCARDONA Y/O 

RAD: 76001400300520210061000 

UBIC.: 05. PROCESOS DIGITALIZADOS – PROCESOS PERTENENCIA 

AUTO REQUIERE POR ULTIMA VEZ 

 

INFORME DE SECRETARÍA. - Santiago de Cali, abril 27 de 2023 A 

Despacho del señor Juez el presente proceso, con memorial de solicitud de 

fijar fecha para la diligencia de inspección judicial. Sírvase Proveer. 

La secretaria,  

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

 

Auto No. 1008 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede y una vez revisado 

el expediente de la referencia, se observa que la apoderada de la parte 

accionada mediante memorial del 30 de marzo de 2023 informa que: “me 

permito adjuntar la constancia de inscripción de la demanda. Así mismo 

solicito comedidamente se sirva fijar fecha para practicar la diligencia de 

inspección judicial.” No obstante lo anterior no se observa adjunto el 

documento al cual  hace alusión la togada, muestra de ello consta el 

pronunciamiento realizado por el despacho el  mismo día que remitió el 

memorial se le informó: “El documento que hace referencia en el memorial 

no se encuentra adjunto.” Tal y como se observa a continuación:  

 

 
 

Por lo anteriormente expuesto y toda vez que aún se encuentra pendiente la 

inscripción de la demanda sobre el bien inmueble de mayor extensión 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-148310 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cali, se requerirá por ULTIMA VEZ 

a la parte actora, a fin de que se sirva adelantar las acciones tendientes a dar 

cumplimiento a lo ordenado en numeral 4 del Auto Interlocutorio No. 1509 

del 08 de septiembre de 2021, Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 



REF: VERBAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

DTE: JAMIR BRITTO ROMERO 

DDO: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE MARÍA ENRIQUETA VARGAS DE GIL Y HELIODORO 

GILCARDONA Y/O 

RAD: 76001400300520210061000 

UBIC.: 05. PROCESOS DIGITALIZADOS – PROCESOS PERTENENCIA 

AUTO REQUIERE POR ULTIMA VEZ 

 

PRIMERO: REQUERIR POR ULTIMA VEZ a la parte actora, a fin de 

que dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación del 

presente auto por estado, se sirva adelantar las acciones tendientes a dar 

cumplimiento a lo ordenado en numeral 4 del Auto Interlocutorio No. 1509 

del 08 de septiembre de 2021, so pena de tenerse por desistida la actuación, 

conforme las voces del artículo 317 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

                         
(Firmado Electrónicamente) 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

              JUEZ 
                                                                                                                             04 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro. 73 DE HOY 2/05/2023 

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 
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